
ACTA DE EVALUACIÓN
 “MOBILIARIO ESCOLAR PARA ESCUELA LA DIVINA GABRIELA”

Con fecha 25 de febrero de 2026, se realiza la evaluación de la cotización de Convenio Marco ID. 
5802381-9797LSSV para la adquisición de mobiliario escolar para la Escuela La Divina Gabriela, 
actualmente en proceso de obras de conservación, los cuales son necesarios para complementar y 
garantizar el adecuado funcionamiento de las dependencias intervenidas, así como para mejorar las 
condiciones pedagógicas y operativas del establecimiento.

INFORMACIÓN RECOPILADA
DOCUMENTOS SOLICITADOS

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA OFERENTE

Anexo N°5 ✓
Propuesta con las características de los productos ofertados ✓

EVALUACION

OFERTA ECONÓMICA 

Se evaluará este criterio según lo informado en anexo N°5.
Se evaluará con el mayor puntaje la oferta con menor precio. Las demás ofertas serán evaluadas 
de acuerdo con la siguiente fórmula:
PUNTAJE OFERTA ECONÓMICA OFERENTE(i) = (Precio mínimo ofertado/Precio oferta 
económica oferente (i))*40.
Donde:
Puntaje oferta económica oferente (i): Puntaje asociado a la oferta económica del oferente (i).
Precio mínimo ofertado: Precio de la oferta más económica entre todos los oferentes.
Precio oferta económica oferente (i): Precio de la oferta económica del oferente.

Proveedor Monto ofertado Puntaje 
INDUSTRIA METALURGICA ACONCAGUA LTDA. $15.577.077.- con IVA 40 pts.

PLAZO DE ENTREGA 
Se otorgará puntaje referido al plazo de entrega de los productos informada por el proponente en 
el anexo N°5.

Este criterio será evaluado según la siguiente tabla:

 Cantidad de días hábiles Puntaje
05 días o menos 40 pts.
De 06 días y hasta 9 días 20 pts.
De 10 días y hasta 12 días 10 pts.
Mayor a 12 días 0 pts.

Proveedor Días ofertados Puntaje 
INDUSTRIA METALURGICA ACONCAGUA LTDA. 9 días 20 pts.

GARANTÍA 
Se evaluará la propuesta del oferente en relación con lo contenido en el Anexo N°5.

➢ El oferente deberá informar el plazo de garantía de los productos expresado en meses, no 
serán aceptadas las fracciones de mes.
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➢ Esta garantía no podrá ser menor a 12 meses.

 
PUNTAJE OFERTA PLAZO GARANTÍA OFERENTE(i) = (Plazo ofertado por oferente 
(i)/Plazo máximo ofertado)*20.
Donde:
Puntaje oferta plazo garantía oferente (i): Puntaje asociado al plazo ofertado por el oferente(i).
Plazo máximo ofertado: Plazo de la oferta con mayor cantidad de meses entre todos los oferentes.
Plazo ofertado por oferente (i): Plazo de la oferta del proponente evaluado.

Proveedor Garantía ofertada Puntaje 
INDUSTRIA METALURGICA ACONCAGUA LTDA. 24 meses 20 pts.

RESUMEN 

Criterio Puntaje INDUSTRIA METALURGICA ACONCAGUA LTDA.

Oferta económica 40 40 pts.

Plazo de entrega 40 20 pts.

Garantía  20 20 pts.

TOTAL 100 80 pts.

Con fecha 25 de febrero de 2026, se selecciona la oferta presentada en el proceso de Convenio 
Marco ID. 5802381-9797LSSV “MOBILIARIO ESCOLAR PARA ESCUELA LA DIVINA 
GABRIELA” al proveedor INDUSTRIA METALURGICA ACONCAGUA LTDA. Rut. 83.732.700-8, por 
el monto de $15.577.077.- con IVA.  
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